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Resumen 

Busca reflejar el uso y la utilidad del beneficio de auditoria en las declaraciones de rentas y 

complementarios teniendo en cuenta la normatividad vigente y realizando un breve recorrido en 

las leyes las cuales hablan sobre este tema para de esta manera dar a conocer su concepto y 

funcionalidad en la aplicabilidad en un plano laboral y personal. Además de mostrar y realizar una 

explicación frente a un ejemplo de cómo fue aplicado de manera correcta en una renta de persona 

natural.  

Palabras clave: renta, impuesto neto, firmeza de la declaración y emplazamiento 
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Abstract 

It seeks to reflect the use and usefulness of the benefit of auditing in our income statements and 

complementary taking into account the current regulations and making a brief journey in the laws 

which speaks to us on this subject in order to make known its concept and functionality in the 

applicability on a work and personal level. In addition to showing and explaining an example of 

how it was applied correctly in a natural person income.  

Key words: income, net tax, filing firmness and placement. 
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Introducción 

La implementación del beneficio de auditoria en las declaraciones de renta permite la 

firmeza de la declaración de Renta y complementarios de una persona natural o jurídica, si cumplen 

con los requisitos establecidos, es posible que sea en un periodo de 12 meses o 6 meses, frente a 

lo establecido por regla general, que corresponde a 3 años. 

Este consiste en la disminución del tiempo en el cual quedan en firme las declaraciones de 

renta y complementarios por medio de un incremento en el impuesto neto de renta, de esta manera 

la dirección de impuestos y aduanas nacionales tendrán menos tiempo para cuestionar y auditar 

las declaraciones. 

Este tema se incluyó en la ley 2155 de 2021 en el artículo 51, en el cual no indican que 

para los años gravable 2022 y 2023, los contribuyentes que cumplan con los siguientes 

requerimientos serán favorecidos con la aplicación del beneficio de auditoria: 

 Que se incremente el impuesto neto de renta en un porcentaje mínimo del 35% en 

relación con el impuesto neto del año inmediatamente anterior su renta quedara en firme en un 

término de 6 meses. 

 Que se incremente el impuesto neto de renta en un porcentaje mínimo del 25% en 

relación con el impuesto neto del año inmediatamente anterior su renta quedara en firme en un 

término de 12 meses. 

 No debe ser el contribuyente beneficiario a otro tipo de descuento tributario por 

motivo de su ubicación geográfica. 

 El impuesto neto de renta del año al cual desea acogerse al beneficio de auditoria 

deberá tener un valor superior a los 71 uvt para cumplir con su aplicación. 
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Se debe tener en cuenta que si logramos tener el incremento del impuesto ya sea del 35% 

que es igual a que la firmeza quede en 6 meses o el 25% que equivale a la firmeza en 12 meses   

siguientes a la fecha de su “presentación y no se hubiere notificado emplazamiento para corregir 

o requerimiento además que la declaración sea debidamente presentada oportunamente y pagada 

en su totalidad, cumpliremos con los requerimientos necesarios para atribuirnos el beneficio” (Art. 

689-3. Beneficio de auditoría. - estatuto.co, s. f.). 
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1. Beneficio de auditoria 

 

1.1 Planteamiento del problema  

El beneficio de auditoría aplica tanto para personas naturales como para personas jurídicas, 

pero no todos los contribuyentes pueden acceder a este beneficio, teniendo en cuenta, que 

dependerá del comportamiento de la tributación que haya realizado el contribuyente en el periodo 

inmediatamente anterior, su impuesto neto de renta debió ser de 71 UVT y sobre este  deberá 

incrementarse  impuesto neto de renta un 25% o 35%, el impuesto neto de renta para periodo 2022 

y 2023, de esa información dependerá el tiempo de firmeza de la declaración de renta. 

De lo anterior, se hace necesario plantear la siguiente pregunta: ¿Cómo logra un 

contribuyente acceder al beneficio de auditoría, sin perder oportunidad legal? 

 

1.2 Justificación 

Una persona natural o jurídica,  podrá acogerse al beneficio de auditoría, siempre que sea 

contribuyente y declarante del impuesto de renta y así tendrá la  posibilidad de revisar los requisitos 

necesarios para acceder al  beneficio de auditoría y la firmeza de su declaración de renta y 

complementarios podría quedar en firme en 6 meses o en 24 meses, como termino o tiempo 

especial, puesto que, por regla general el termino de firmeza para una declaración de Renta 

corresponde a 3 años, tal como lo indica el artículo 714 del estatuto tributario 

La declaración tributaria quedará en firme sí, dentro de los tres (3) años siguientes a la 

fecha del vencimiento del plazo para declarar, no se ha notificado requerimiento especial. 

Cuando la declaración inicial se haya presentado en forma extemporánea, los tres (3) años 

se contarán a partir de la fecha de presentación de la misma. 
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La declaración tributaria en la que se presente un saldo a favor del contribuyente o 

responsable quedará en firme sí, tres (3) años después de la fecha de presentación de la 

solicitud de devolución o compensación, no se ha notificado requerimiento especial. 

Cuando se impute el saldo a favor en las declaraciones tributarias de los periodos fiscales 

siguientes, el término de firmeza de la declaración tributaria en la que se presente un saldo 

a favor será el señalado en el inciso 1 de este artículo. 

También quedará en firme la declaración tributaria si, vencido el término para 

practicar la liquidación de revisión, ésta no se notificó. 

La declaración tributaria en la que se liquide pérdida fiscal quedará en firme en el 

mismo término que el contribuyente tiene para compensarla, de acuerdo con las reglas de 

este Estatuto. (Decreto Ley 624 de 1989, Art. 714) 

De lo anterior, es importante tener en cuenta que el contribuyente tendrá la posibilidad de acortar 

el tiempo en que su declaración quede en firme, por lo que la autoridad tributaria tendría menos 

tiempo para poder revisar la declaración y proponer cambios a la misma. Evitando así el periodo 

de angustia por parte del contribuyente al no saber si se le requerirá o no, y a su vez, generando un 

aporte voluntario al estado que se espera sea usado para gastos o inversiones sociales. 

 

1.3 Objetivo General 

Analizar la información sobre beneficio de auditoría y sus ventajas y desventajas al 

momento de aplicarlo en las declaraciones de renta de los periodos gravables 2022 y 2023. 
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1.4 Objetivos Específicos 

 Evaluar la situación tributaria y financiera en particular del contribuyente para 

revisar si es viable la aplicación del beneficio de auditoría. 

 Analizar los efectos y consecuencias de la falta de certeza jurídica en el proceso de 

fiscalización. 

 Identificar requisitos y desafíos y obstáculos que enfrenta el contribuyente al querer 

aplicar beneficio de auditoría. 

 

2. Casuística  

El contribuyente que para este caso lo llamaremos Pedro Pérez quien suministra su 

información de declaración de renta por el periodo gravable 2021, para verificar si es posible 

acogerse al beneficio según lo estipulado en el artículo 689-3 del estatuto tributario. 

Pedro Pérez es un profesional independiente el cual ha contratado por más de 4 meses 

trabajadores. También es rentista de capital ya que cuenta con locales para arrendar y está 

vinculado a una empresa por nómina. 

 

Figura 1. Formulario 210 – presentado año 2021 
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Figura 2. Formulario 210 – presentado año 2022 
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Lo primero que se debe revisar para saber si el señor Pedro Pérez aplico a su declaración 

de renta 2022 el beneficio de auditoria es verificar que su impuesto neto de renta se hubiera 

incrementado entre un 25% para que su renta quede en firme en 12 meses o en un 35 % para que 

su firmeza sea en 6 meses. 

Si se realiza el cálculo se observa que el impuesto neto de renta 2021 correspondió a 

$37.059.000 y el del año 2022 es de $55.910.000, por los valores se percibe a simple vista que si 

hubo un aumento del impuesto neto por $18.851.000, ahora se debe proceder a comprobar que se 

aumentara en un 25% o 35%. 

El impuesto neto del 2021 $37.059.000 x 35% = $12.970.650 y como se calculó 

anteriormente que el aumento entre 2021 y 2022 fue de $18.851.000 se puede afirmar que la 

declaración del contribuyente Pedro Pérez del año gravable 2022 esta cobijada bajo el beneficio 

de auditoría y su declaración quedara en firme en 6 meses debido a que aumento en un porcentaje 

mayor al 35%. 

 

2.1. Marco conceptual 

 

Impuesto de Renta: El impuesto de renta es aquel que busca gravar los ingresos que 

perciben tanto personas naturales como jurídicas, los cuales podrían enriquecerlos. 

Impuesto Neto: El impuesto neto, es la renta total que recibe una persona en un periodo 

determinado, después de haber hecho las debidas deducciones como lo son: el impuesto de renta, 

los impuestos sobre el patrimonio y los aportes a la seguridad social. 



BENEFICIO DE AUDITORIA                                                                                                             13 

Firmeza de la declaración: La firmeza es cuando una declaración entra en un estado en 

donde ya no se le permite a la autoridad tributaria generar cuestionamientos o modificaciones a 

dicha presentación. 

Emplazamiento: El emplazamiento es el mensaje o llamado que hace la DIAN para que el 

contribuyente haga la presentación del impuesto de renta, es el primer paso antes de generar una 

sanción por no declarar. 

Requerimiento: El requerimiento es un llamado que realiza la DIAN a cada contribuyente 

en caso de necesitar información adicional o información específica para generar más claridad con 

la declaración de renta presentada. Existen dos tipos de requerimiento, el especial y el ordinario. 

Contribuyente: El contribuyente es el responsable de presentar una declaración y a su vez 

de realizar el debido pago de la misma, es aquel a quien se le realiza el hecho generador de la 

liquidación sustancial de un tributo. 

Autoridad Tributaria: La autoridad tributaria es la entidad encargada de recibir el recaudo 

de las declaraciones de impuestos y a la que se debe hacer la respectiva notificación de los mismos. 

DIAN: La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), es la entidad encargada en Colombia de llevar el orden económico mediante la 

administración y control al debido cumplimiento de las obligaciones tributarias del país. 

 

2.3 Marco legal 

 

El beneficio de auditoría consiste en la disminución del término de firmeza de las 

declaraciones de renta y complementarios previsto en el artículo 714 del Estatuto Tributario, según 
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se incremente el impuesto neto de renta con respecto al impuesto neto declarado en el año 

inmediatamente anterior. El término de firmeza varía según el porcentaje de incremento realizado.  

Para los períodos gravables 2022 y 2023 este tema se encuentra regulado a través de lo 

dispuesto en el artículo 689-3 del Estatuto Tributario, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2155 

de 2021. 

La Ley 1943 de 2018, en su artículo 105, establece el beneficio de auditoría y sus 

condiciones. 

Es importante destacar que el acto administrativo preparatorio debe estar basado en “indicios” (en 

el caso del emplazamiento), dar una “explicación de las razones en que se sustenta” (en el evento 

de un requerimiento especial) o cumplir con los requisitos del artículo 712 del E. T. (aplicable en 

el caso de una liquidación provisional) y, en este sentido, contener las bases sobre las cuales se 

cuantifica el tributo, el monto de cuantificación de los tributos y las sanciones, y una motivación 

de las modificaciones determinadas a las declaraciones del contribuyente. 

 

3. Resultados 

Se realizo la  revisión de la declaración de renta del periodo gravable 2021 y la declaración 

de Renta del periodo 2022 del contribuyente Pedro Pérez, para verificar que hubiese cumplido con 

todos los requisitos legales establecidos en el art 689-3 del estatuto tributario, se logró evidenciar 

que cumplió con los requisitos indicados en la norma para acogerse al beneficio de auditoría, lo 

que implicó para el contribuyente generara un impuesto de renta superior al 35%, el cual ocasiono 

un impacto positivo en lo relacionado con la inversión social del estado colombiano. 
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4. Conclusiones  

Como se observó a lo largo del trabajo con el caso didáctico traído para dar explicación al 

tema elegido por el grupo que en este caso es el beneficio de auditoría,  

1. Que es un beneficio que no implica mayor recaudo de impuestos, puesto que es decisión 

personal de los contribuyentes acogerse o no al beneficio de auditoría. 

2. Se deben cumplir la totalidad de los requisitos establecidos en las normas fiscales, so pena 

de que la firmeza de la declaración si no se cumplen con ellos, la firmeza sea a los 3 años 

como lo establece la regla general. 

3. Estas decisiones afectan financieramente a los contribuyentes y posiblemente su flujo de 

caja, lo que implica que cada contribuyente revise muy bien sí desea o no acogerse al 

beneficio de auditoría. 
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